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TALENTO HUMANO- GESTION 

DOCUMENTAL 

No. 
Auditoria 

15-2021 

Nombre y Cargo de los Auditados: 

NOMBRE CARGO 

Sandra Liliana Vargas Arias 
Directora Administrativa y 
Talento Humano 

Mónica María Granada Ospina 
Coordinador Gestión 
Documental. 

Rubiela Zabala 
Técnico Gestión 
Documental 

Adriana Milena Valencia 
Ladino 

Técnico Gestión 
Documental- transferencias 
documentales 

 

Equipo auditor: 

NOMBRE ROL 
Alejandro Murillo Devia Auditor Líder 

Carmen Aurora Pulido Mendez Auditor 
Maura Sierra Suárez Auditor en formación 

 

Objetivo auditoría: 
Verificar el estado de las transferencias documentales a 
septiembre 30 de 2021. 

Alcance auditoría: 

Evaluación del estado de las transferencias documentales, 
teniendo en cuenta el plan de transferencias documentales 
GA-GD-04 V00, organización de archivos de gestión y 
transferencias documentales. Durante la vigencia 2021 
Riesgo: Deterioro de la documentación que reposa en los 
archivos de la entidad y Pérdida del patrimonio documental.  

Criterios de Evaluación: 

Constitución Política Colombiana art. 15-71-74.  Ley 594 de 
2000.  Ley 1712 de 2014 – publicación de activos de 
información. Decreto 2609 de 2012. Acuerdo No.4 de 2019 
art.20 transferencias documentales. Artículo 4 del acuerdo 
042/2002 AGN. Transferencias documentales. Directiva 
Permanente No. 05-ALDG-ALSG-ALOAPII-ALOAJD-
ALDAT-GD. Plan de transferencias documentales ALFM 
(GA-GD-04 V00). Manual de administración de riesgos y 
oportunidades código: GI-MA-01 Versión No. 09. 
Transferencias documentales GA-GD-04 V00. Manual de 
gestión documental GA-MA-03. Plan de conservación 
documental GA-PL-02, Procedimiento Gestión 
Administrativa - Elaboración y actualización de las tablas 
de retención documental GA-PR-10. Periodo auditable: 
enero a septiembre 2021. 

Introducción y Contextualización  
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La Ley 594 de 2000* - Ley General de Archivos establece las reglas y principios generales que 
regulan la función archivística del Estado, en su Título V: regula la Gestión de documentos y la 
obligatoriedad para las entidades públicas y privadas que cumplen funciones públicas, en elaborar 
programas de gestión de documentos, independientemente del soporte en que produzcan la 
información para el cumplimiento de su cometido estatal, o del objeto social para el que fueron 
creadas” 
 
“Transferencia documental: proceso técnico, administrativo y legal mediante el cual se entrega a 
los archivos centrales (transferencia primaria) o a los archivos históricos (transferencia 
secundaria), los documentos que de conformidad con las tablas de retención documental han 
cumplido su tiempo de retención en la etapa de archivo de gestión o de archivo central 
respectivamente; implica un cambio en el responsable de la tenencia y administración de los 
documentos de archivo que supone obligaciones del receptor de la transferencia, quien asume la 
responsabilidad integral sobre los documentos transferidos”. (Decreto 1080 de 2015, artículo 
2.8.2.9.3) 
https://www.archivogeneral.gov.co/sites/default/files/Estructura_Web/5_Consulte/Recursos/Publicacionees/
GUIA%20DE%20LINEAMIENTOS%20TECNICOS%20PARA%20TRANSFERENCIAS%20DOCUMENTALE

S%20SECUNDARIAS.pdf” 
 
Teniendo en cuenta lo establecido en el plan anual de auditorías vigencia 2021, publicado en la 
web institucional, https://www.agencialogistica.gov.co/wp-content/uploads/PROGRAMA-ANUAL-
DE-AUDITORIAS-V4-ORIGINAL.pdf, se procede de la siguiente forma: 
 
Con memorando No.2021100200221313 ALOCI-GSE-10020 del 04-X-2021, se informa a la 
Directora Administrativa y Talento Humano, la apertura de la auditoria a Gestión Documental, con 
el objeto de evaluar el estado de las transferencias documentales de ALFM a 30 de septiembre de 
2021, puntos de control establecidos en los riesgos institucionales y se anexa la carta de 
representación. 
 
DESARROLLO DEL EJERCICIO DE AUDITORIA 
La entidad ha publicado en la página web las respectivas tablas de retención documental 
aprobadas por el Archivo General de la Nación, dando cumplimiento a la ley de transparencia: 
 

 

                                        
* COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 594 de 2000. 

https://www.agencialogistica.gov.co/wp-content/uploads/PROGRAMA-ANUAL-DE-AUDITORIAS-V4-ORIGINAL.pdf
https://www.agencialogistica.gov.co/wp-content/uploads/PROGRAMA-ANUAL-DE-AUDITORIAS-V4-ORIGINAL.pdf
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Con el objeto de verificar el estado de las transferencias documentales, se parte de la verificación 
de (i) políticas de operación que se encuentran publicadas en la suite visión empresarial y en el 
centro documental de ALFM, (ii) riesgos, (iii) indicadores relacionados con las transferencias 
documentales, bajo el entendido que en el procedimiento GA-PR-11 v00,- Definiciones 
“Transferencias Documentales: Remisión de los documentos del archivo de gestión al central de 
conformidad con las Tablas de Retención Documental aprobadas. Unidad Documental: 
Expediente. Conjunto de documentos relativos a un asunto, que constituyen una unidad 
archivística formada por un conjunto de documentos generados orgánica y funcionalmente por 
una oficina productora en la resolución de un mismo asunto”  
 

(i) POLITICAS DE OPERACIÓN 
 
Se observa que la matriz política de operación, publicada en la suite visión empresarial, no incluye 
la directiva permanente No. 05 de 2021, como se denota en la imagen: 
 

 
Fuente: https://intranet.agencialogistica.gov.co/letodms/op/op.ViewOnline.php?documentid=10303&version=1 
Y http://suitevision:9090/suiteve/doc/searchers?soa=3&mdl=doc&_sveVrs=96420210614&mis=doc-E-8 

 
La Directiva permanente establece: “el grupo de gestión documental será el encargado de 
elaborar de manera anual el cronograma de transferencias documentales a nivel nacional”, de 
esta actividad se observa: 
 

1. Memorando No. 2021100150007593 ALDG-ALSG-ALDAT-GA-GD-11015 del 25- enero de 
2021, firmado por el Director General ALFM, con el cual se remite el plan de transferencias 
documentales y el cronograma suscrito por el Secretario General ALFM, para la entrega de 
los archivos vigencia 2018, de acuerdo con los tiempos de retenciòn de las Tablas de 
Retención Documental vigentes en la entidad. 
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2. Memorando No. 2021110150017713-ALDG-ALSG-ALDAT-GD-11015 del 29-01-2018 con 
el asunto: “cronograma socialización plan de transferencias documentales” con fecha de 
inicio  02/02/2021 y finaliza las capacitaciones el 10/02/2021, las sedes regionales asisten 
a través de video conferencia. 
Se adjunta el cronograma de transferencia documental de archivo de gestión al archivo 
central: 

 
    Fuente: archivo Gestión Documental 
 

3. Acorde con los formatos ùnicos de inventario documental “FUID”, allegados por Gestión 
Documental, se observó que las siguientes áreas realizaron la transferencia documental: 
a. Control interno Disciplinario 
b. Oficina jurìdica  
c. Subdirección de Contratos 
d. Gestión TIC 
e. Control Interno 

 
4. En el Grupo de Gestión Documental, se observa el memorando No.2021100320099143 

ALOTIC-RIT-10032 del 30/04/2021 del proceso Gestiòn TIC, solicitando al Secretario 
General ALFM, prórroga por el lapso de una semana para la entrega del archivo. Realiza la 
entrega el 10/5/2021. Lo cual cumple la política N.05/2021 de no superar el tiempo del 
cronograma. 
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5. Los procesos de: Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional, Grupo de 
Desarrollo organizacional y Gestión Integral, Grupo de Innovación Redes y Valor- 
Subdirección de Operaciones Logísticas, Grupo Catering, Grupo Cads, Dirección de 
Producción- Subdirección de Abastecimientos: Dirección de Abastecimientos Clase I, 
Grupo Planificación y Seguimiento, Dirección de Infraestructura, Grupo Planificación y 
Operación logística de Abastecimientos Clase III. Dirección Financiera: Grupo Tesorería, 
Grupo Contabilidad; suscriben con el Grupo de Gestió Documental actas de coordinación 
en las cuales se lee que no se realiza la transferencia documental, teniendo en cuenta lo 
establecido en la TRD de cada uno de los grupos mencionados. 

 

 
Fuente: documentos de Gestión Documental. 

 
Por lo anterior, se solicita al Grupo de Gestiòn Documental aportar el inventario consolidado de 
series y subseries de las transferencias documentales recibidas, en donde se evidencie que tienen 
pendientes los grupos de la ALFM pendientes de transferir al archivo central, de lo cual aporta los 
siguentes cuadros en excel, sin anàlisis ni consolidado como punto de control de los documentos 
que se reciben y reposan en el archivo central de la entidad. 
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6. Se observa el formato GA-FO-30 “Unico inventario Documental”, versión 01 de 
transferencia documental de contratos de comisiòn de bolsa, realizada por Gestión de 
Abastecimientos Bienes y Servicios, evidenciando lo siguiente: 
a. No se diligencia la sigla y nombre de la unidad productora,  
b. La sigla y nombre de la unidad administrativa no es legible.  
c. No se diligencia quien elabora, el cargo, firma, lugar y fecha del formato en mención. 
d. La TRD vigente para realizar la transferencia documental, establece que los contratos 

de comisión bolsa mercantil permanencen en archivo de gestión cinco años.  
 



 
PROCESO 

GESTIÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 

 

 
 

TITULO Código GSE-FO-12    
 

INFORME DE AUDITORÍA INTERNA 

Versión No. 03 Pág. 7 de 56 

Fecha: 09 08 2021 

 

 

 
Fuente: Centro documental ALFM. 
 
 

 
Fuente: documentos de Gestión Documental 
 

e. El documento único inventario de inventario documental “FUID”, recibido por Gestión 
Documental el 05/07/2021 refleja la transferencia de contratos de comisión bolsa 
mercantil del 01/02/2018 y fecha final entre el 31/05/2021, 30/04/2019 y 30/08/2018. En 
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la TRD se observa que el tiempo de permanencia en archivo de gestión que es de 
cinco años. 

f. No se observó lo establecido en el “plan de transferencias documentales código GI-FO-
18- versión 00” (…) se selecciona los expedientes de las series documentales que 
según la TRD cumplan su tiempo de retención y deban transferirse (…) 
 

7. Se observa en el formato GA-FO-30 Unico inventario Documental versión 01 de 
transferencia documental, realizada por Gestión de la Contratación: 
a. No se diligencia la sigla y nombre de la unidad productora. 
b. Se realiza transferencia de serie documental 13000-13-02 Contrato de comisión con 

fecha de inicio 01/01/2019 y final de 30/01/2019, sin observar que la TRD código GA-
FO-18 indica que la permanencia en archivo de gestión es de cinco años. 

 

 
   Fuente: archivo gestión documental 

 
 
Fuente: https://intranet.agencialogistica.gov.co/letodms/op/op.ViewOnline.php?documentid=8715&version=1 
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No se observa acta de coordinaciòn en que se haya indicado al proceso de Gestión de 
la Contratación, el tiempo de permanencia de la serie documental – contratos de 
comisiòn, en el archivo de gestiòn de la Subdirecciòn General de Contratos ALFM. 

 
De la revisión anterior no se observa el cumplimiento de la directiva permanente 
No.05/2021 numeral 2 INFORMACIÒN- POLITICA DE OPERACIÓN TRANSVERSAL:  

 
Fuente: Centro documental ALFM 

 
En las instrucciones generales de coordinación de la directiva permanente No.05/2021 se 
establece: 

 
 

Sin embargo, en los documentos aportados por Gestión Documental, no se observa qué 
documentos han sido entregados por los contratistas de la ALFM al archivo de la entidad, 
se indica por parte de la Coordinadora de Gestión Documental, que reposan en cada uno 
de los contratos del proceso Gestión de la Contratación, para el caso de la Dirección 
Administrativa y Talento Humano, en los grupos de trabajo a los cuales la asesora externa 
brinda sus servicios. 

 
PLAN DE TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES ALFM 
 
En el contenido del plan de transferencias documentales código GA-DG-04 version 00, tiene por 
objetivo “establecer los lineamientos para el alistamiento de los documentos que han cumplido con 
los tiempos establecidos en las tablas de retención documental según vigencia, para ser 
transferido al archivo central (…). 
 
En prueba de recorrido se observa en el proceso de Tesorería de la oficina principal, que se 
imprime la factura electrónica, se cuenta con fotocopia del contrato para cada pago, fotocopia del 
informe de supervisión (documentos que por normatividad deben estar publicados en el SECOP), 
generando visualmente acumulación de cajas de archivo y documentos en los puestos de trabajo 
como se observa en las siguientes imágenes: 
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Durante la prueba de recorrido que se realizó el 08/10/2021 de las 9.00 a las 10:00 horas, en la 
sede 1 carrera 50, se observó: el personal de archivo central realiza la organización de las 
unidades de conservación documental (cajas- carpeta cuatro aletas), de la vigencia 2012 
remarcando las cajas de archivo con formatos de versión 4, que están actualmente, siendo lo 
correcto utilizar el formato de la versión 02. Como se muestra en la siguiente imagen: 
 
Marcación de las cajas: 
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Organización interna de la caja: 
 

  
Fuente: archivo central ALFM. 

 
Lo anterior no cumple con lo establecido en el plan de transferencias documentales, que a la letra 
dice: “identificar las unidades de almacenamiento teniendo en cuenta la marcacion en carpetas y 
cajas, asi mismo diligenciar y clasificar las series y subseries correspondientes a cada área de 
acuerdo a las tablas de retenciòn documental (…) 
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PROCEDIMIENTO GA-PR-11 V.00. ORGANIZACIÓN DE ARCHIVOS DE GESTION Y 
TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES 
 
Se observa que en las definciones no se relacionan los siguientes tèrminos: 
 

a. Depurar los documentos 
b. Unidad de almacenamiento 
c. Unidad administrativa 
d. Tipos documentales 
e. Tipologìa 
f. Rotular  

 
En el item 10 del procedimiento GA-PR-11 V.00 organización de archivos de gestion y 
transferencias documentales, el responsable de Gestiòn documental, “llevarà un control de la 
documentaciòn transferida al archivo central, para realizar la eliminaciòn de los expedientes que 
han cumplido el tiempo de retenciòn (…)”. El Grupo de Gestión Documental, no aporta el 
seguimiento, monitoreo y análisis de las series y subseries documentales que se han recibido en 
el archivo central; inormación fuente para elaborar los cronogramas de transferencias y tener el 
punto de control sobre los documentos que se reciben en custodia y que en aplicación de los 
términos establecidos en la ley general de archivos, luego deben surtir el proceso de pasar al 
archivo histórico de la entidad, de tal forma que se organice la memoria institucional de propiedad 
del estado Colombiano. 
 
ELIMINACION DE DOCUMENTOS: 
 
Acorde con lo establecido en el artículo 22 del Acuerdo No. 04 de 2019, suscrito por el Archivo 
General de la Nación, título 4 Implementación, publicación e inscripción en el RUSD de las tablas 
de retención documental - TRD y tablas de valoración documental TVD, se requiere: 
 

1. La eliminación de documentos de archivo tanto físicos como electrónicos deberá estar 
establecida en las tablas de retención documental- TRD o tablas de valoración documental 
y deberá será aprobada por el comité interno de archivo integrado al comité institucional de 
gestión y desempeño… previo adelantar el proceso de eliminación la entidad deberá 
publicar en la página web de la entidad… por un periodo de 60 días hábiles, el inventario 
de los documentos que han cumplido su tiempo de retención (…)  

 
El proceso de gestiòn documental, publica en la página web, los documentos que seràn 
objeto del procedimiento de eliminaciòn así:   
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Fuente: https://www.agencialogistica.gov.co/wp-content/uploads/Inventario-Eliminacion-Informes-2009-Reg-Nororiente-1.pdf 

 
 
 

 
Fuente: https://www.agencialogistica.gov.co/wp-content/uploads/Inventario-Eliminacion-Viaticos-
2011-Reg-Caribe-2.pdf 
 

https://www.agencialogistica.gov.co/wp-content/uploads/Inventario-Eliminacion-Viaticos-2011-Reg-Caribe-2.pdf
https://www.agencialogistica.gov.co/wp-content/uploads/Inventario-Eliminacion-Viaticos-2011-Reg-Caribe-2.pdf
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Fuente: https://www.agencialogistica.gov.co/wp-content/uploads/Inventario-Eliminacion-Politicas-
de-Ranchos-2009-Reg-Nororiente-1.pdf 
 

 
 
Fuente: https://www.agencialogistica.gov.co/wp-content/uploads/Acta-Eliminacion-No-003-Oficina-
Principal-DOAS-1.pdf 
 

https://www.agencialogistica.gov.co/wp-content/uploads/Inventario-Eliminacion-Politicas-de-Ranchos-2009-Reg-Nororiente-1.pdf
https://www.agencialogistica.gov.co/wp-content/uploads/Inventario-Eliminacion-Politicas-de-Ranchos-2009-Reg-Nororiente-1.pdf
https://www.agencialogistica.gov.co/wp-content/uploads/Acta-Eliminacion-No-003-Oficina-Principal-DOAS-1.pdf
https://www.agencialogistica.gov.co/wp-content/uploads/Acta-Eliminacion-No-003-Oficina-Principal-DOAS-1.pdf
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Fuente:https://www.agencialogistica.gov.co/wp-content/uploads/Inventario-Eliminacion-Documentos-de-apoyo-2015-Oficina-principal-
DIF-1.pdf 

 
2. En el numeral 4 del acuerdo 4/2019 se establece: la aprobación de “la eliminación de 

documentos de archivo tanto en soporte físico como electrónico deberá constar en un acta 
de eliminación de documentos. La cual suscribirán el presidente y secretario técnico del 
comité interno de archivo integrado por el comité institucional de gestión y desempeño de 
la respectiva entidad (…)” 
 
Asimismo, en el contenido de la Directiva permanente No.05/2021 se establece: 

 

 
 
Del registro de publicación realizado en la página web de la Agencia Logística de las 
Fuerzas Militares, se observa que las regionales seleccionadas en las imágenes arriba 
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relacionadas publican en formato único de inventario documental, solo se observa que la 
Dirección de Otros Abastecimientos de la Subdirección de Abastecimientos Bienes y 
Servicios publica el documento “acta de eliminación”. 
 
No se observa, en los registros publicados en la página web de la ALFM, la firma del 
responsable de gestión documental, ni del secretario técnico del comité institucional de 
gestión y desempeño (Resolución No. 425 de 2018, se conforma el Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares). 

 
PRESTAMO DE DOCUMENTOS: 
Se observa, en Gestión Documental, el libro de préstamo de documentos, el cual presenta las 
siguientes observaciones: 
 

a. Su registro se hace con interlineaciones 
b. No se diligencia la totalidad de las columnas de información que fueron diseñadas. 
c. El nombre del que solicita el documento en calidad de préstamo debe ser legible. 
d. Se debe registrar el número del caso de la mesa de ayuda. 

 

 
 

 
Fuente: Archivo Gestión Documental 
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Se observa que a través de la intranet institucional –mesa de ayuda- que se registran los 
casos de solicitud de préstamos documentales. Esta herramienta permite el seguimiento 
de los documentos que no han sido reintegrados al archivo central. 

 
e. El procedimiento de gestión documental establece que, el préstamo de documentos, es por 

el lapso de 60 días, pasado este tiempo se envían mensajes por correo institucional la 
solicitud de reintegro, sin embargo, no se aportan los registros de esta actividad (punto de 
control), toda vez que se hace de forma verbal. 

f. Cuando los documentos salen del archivo central hacia la sede principal, manifiesta la 
coordinadora de Gestión Documental, que éstos son entregados al conductor ALFM de 
servicio o designado para el servicio de la entidad, sin diligenciar ningún documento, toda 
vez que existe el formato “elementos de salida” del área de seguridad de la entidad, los 
cuales no siempre son diligenciados como en el caso de la salida del expediente del 
contrato No.236-2012. 

 
Libro de préstamo documental 
 
 

 
 
Fuente: Archivo Central ALFM 
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Fuente: Archivo Central ALFM 

 
Correos del 08/10/2021 

De: angela figueredo [mailto:luz.figueredo@agencialogistica.gov.co]  
Enviado el: lunes, 06 de septiembre de 2021 9:00 a. m. 
Para: 'Rubiela Zabala' <rubiela.zabala@agencialogistica.gov.co>; 'Oswald Garzon' 
<oswald.garzon@agencialogistica.gov.co>; 'adriana.valencia@agencialogistica.gov.co' 
<adriana.valencia@agencialogistica.gov.co> 

mailto:luz.figueredo@agencialogistica.gov.co
mailto:rubiela.zabala@agencialogistica.gov.co
mailto:oswald.garzon@agencialogistica.gov.co
mailto:adriana.valencia@agencialogistica.gov.co
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CC: Monica Maria Granada Ospina <monica.granada@agencialogistica.gov.co> 
Asunto: RE: Requerimiento contraloría comprobantes de egreso "caso 44888" 
 
Buen día Rubiela, 
Se realiza el préstamo de los comprobantes solicitados relaciono cuadro con numero de 
folios. 

AÑO 2013 

n° comprobante n° de folios  

616 1 al 46 

824 156 al 178 

2774 242 al 261 

3654 222 al 248 

3917 229 al 266 

4700 1 al 23 

5222 18 al 51 

5224 52 al 83 

 

AÑO 2015:  

n° comprobante n° de folios  

859 76 al 96 

1443 85 al 133 

1502 52 al 154 

1503 52 al 154 

1504 52 al 154 

1759 237 al 270 

2167 160 al 195 

3916 144 al 184 

5252 64 al 163 

5353 166 al 210 

5682 1 al 106 

 
AÑO 2016:  

n° comprobante n° de folios  

768 1 al 212 

805 1 al 52 

854 1 al 88 

2244 1 al 53 

AÑO 2014 :  

n° comprobante n° de folios  

114 72 al 133 

337 22 al 80 

1584 152 al 256 

2632 69 al 140 

3259 118 al 205 

3489 112 al 177 

4000 252 al 322 

4134 81 al 122 

4238 8 al 76 

4759 106 al 182 

5037 139 al 171 

5473 116 al 186 

5896 117 al 188 

6032 109 al 198 

7552 1 al 200 

mailto:monica.granada@agencialogistica.gov.co
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2660 5 al 77 

2880 130 al 147 

2881 148 al 167 

3313 63 al 93 

3804 66 al 94 

3873 39 al 73 

3934 136 al 178 

4365 1 al 56 

4634 70 al 110 

4835 72 al 119 

4937 94 al 138 

5154 108 al 154 

5223 163 al 212 

5467 1 al 81 

5468 1 al 81 

5617 1 al 44 

5777 84 al 141 

6814 163 al 208 

6815 163 al 208 

6996 1 al 26 

7116 55 al 105 

7243 42 al 77 

 

AÑO 2017:  

n° comprobante n° de folios  

354 1 al 26 

358 124 al 156 

585 186 al 208 

670 166 al 200 

953 107 al 138 

1107 39 al 89 

1704 184 al 228 

1879 1 al 60 

1936 11 al 72 

2020 1 al 57 

2103 1 al 56 

2464 166 al 224 

2884 1 al 55 

2894 106 al 169 

2895 1 al 79 

2961 20 al 95 

2962 20 al 95 

3821 1 al 48 

 
Quedo atenta a respuesta y/o comentarios. 
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Cordialmente, 
 
LUZ ANGELA FIGUEREDO RIVERA  
Auxiliar Grupo Gestión Documental 
Agencia Logística de las Fuerzas Militares – Oficina Principal 
Calle 95 No. 13-08 – 2do piso  (Bogotá- Colombia) 

 
De: Rubiela Zabala [mailto:rubiela.zabala@agencialogistica.gov.co]  

Enviado el: jueves, 02 de septiembre de 2021 9:50 a. m. 
Para: Luz Angela Figueredo Rivera <luz.figueredo@agencialogistica.gov.co> 
Asunto: RV: Requerimiento contraloria comprobantes de egreso  
 
De: Rubiela Zabala [mailto:rubiela.zabala@agencialogistica.gov.co]  
Enviado el: miércoles, 01 de septiembre de 2021 4:27 p. m. 
Para: 'Diana Triana' <diana.triana@agencialogistica.gov.co>; 'Monica Granada' 
<monica.granada@agencialogistica.gov.co> 
Asunto: RE: Requerimiento contraloria comprobantes de egreso  
Buen Dia: 
Angela para realizar la busqueda 
Rubiela Zabala Paramo 
Dirección Administrativa 
Agencia Logística de las Fuerzas Militares – Sede Principal 
Calle 95 No. 13-08 Edificio Trece Oficinas 
Tél: (57 1) 6 51 04 20 ext. 1139/1331 
 

De: angela figueredo [mailto:luz.figueredo@agencialogistica.gov.co]  
Enviado el: lunes, 27 de septiembre de 2021 11:19 a. m. 
Para: 'Rubiela Zabala Paramo' <rubiela.zabala@agencialogistica.gov.co> 
Asunto: Estado de Préstamo 
Importancia: Alta 
 
Buen dia Rubiela, 
Haciendo seguimiento a los préstamos los siguientes que relaciono ya pasaron los 30 días, para 
que por favor me indiques si aun están en proceso de préstamo o ya fueron devueltos 

 

Ítem 
Fecha de 
solicitud  

tipo de 
solicitud 

No. de 
Caso 

Documentos 
Prestados 

Cantidad de 
Carpetas 

Cantid
ad de 
Cajas 

Nombre del 
solicitante  

1 
26/07/2021 prestamo 43896 CTO 071 / 2017 3 - 

Luz Marina 
Candia 

2 
27/07/2021 prestamo 43942 

Nominas de Maria 
Acosta 1965-1981 

10 carpetas / 
1820 folios 2 Camilo Zamora 

4 
10/08/2021 prestamo 44351 

investigacion 
administrativa 
n°046/2016 1 - Angelica Acero 

mailto:rubiela.zabala@agencialogistica.gov.co
mailto:luz.figueredo@agencialogistica.gov.co
mailto:rubiela.zabala@agencialogistica.gov.co
mailto:diana.triana@agencialogistica.gov.co
mailto:monica.granada@agencialogistica.gov.co
mailto:luz.figueredo@agencialogistica.gov.co
mailto:rubiela.zabala@agencialogistica.gov.co
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Ítem 
Fecha de 
solicitud  

tipo de 
solicitud 

No. de 
Caso 

Documentos 
Prestados 

Cantidad de 
Carpetas 

Cantid
ad de 
Cajas 

Nombre del 
solicitante  

5 11/08/2021 prestamo 43942 
Nominas de Maria 
Acosta 1965-1981 

1 carpeta 7 
planillas  

- Camilo Zamora 

6 12/08/2021 
prestamo 

44434 

Contratos 001-297-
2012 81 12 

Mariela Perez  

7 
12/08/2021 

prestamo 
44434 

Contratos 001-289-
2012 99 16 

Mariela Perez 

8 
12/08/2021 

prestamo 
44454 

Contratos 001-113-
2016 2 - 

Mariela Perez 

 
Quedo atenta a respuesta 
Cordialmente, 
LUZ ANGELA FIGUEREDO RIVERA  
Auxiliar Grupo Gestión Documental 
Agencia Logística de las Fuerzas Militares – Oficina Principal 

Calle 95 No. 13-08 – 2do piso  (Bogotá- Colombia) 
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Registro salida de documentos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                      Fuente: Archivo Central ALFM 

 
En este registro se observa que la firma de autorización Jefe Inmediato no es legible y está en 
calidad de “P/A”, por ausencia del titular. El espacio reservado para el área de seguridad no se 
diligencia; así como tampoco se diligenció la descripción de los documentos entregados. 
 
Uno de los funcionarios que labora en el archivo central de la ALFM, ubicado en la carrera 50, 
lleva un registro en excel con la siguiente información: 
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Fuente: archivo gestión documental. 

 
No se observa que se realice seguimiento a los datos consignados en el cuadro de excel, la 
columna “indicar que se ha hecho para la devolución” no es diligenciada en su totalidad; en la 
columna “nombre del solicitante” se diligencia, pero sin las formalidades requeridas, así: el 
nombre del proceso, o el nombre del funcionario sin apellido 
 
PUBLICACION DE DOCUMENTOS EN LA PAGINA WEB DE LA ENTIDAD: 
 
Se observa que, en la página de la ALFM, ítem transparencia numeral 10.2, no están actualizados 
los registros de información: 
 

 
Fuente: página web ALFM. 
 

 
(ii) RIESGOS 

 
En la suite visión empresarial se observan los siguientes riesgos para Gestión Documental:  
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El riesgo Deterioro de la documentación que reposa en los archivos de la entidad, tiene asociadas 
las siguientes acciones:  
 
(1)  Intervención del espacio físico para el control de humedades y prevención de incendios 

fumigación y mantenimiento de las condiciones ambientales del espacio, y 

(2)  Verificación de las condiciones de las instalaciones de los archivos.  

 
Monitoreo del riesgo “Deterioro de la documentación que reposa en los archivos de la entidad” se 

observa, el siguiente comentario del nivel central a fecha septiembre de 
2021:”se realiza el seguimiento de las actividades en el archivo central que 
es levantamiento de los inventarios documentales, limpieza de las 
direcciones, oficina y grupos internos de trabajo y limpieza y desinfección 
donde se evidencia que el riesgo no a sido materializado” (SIC). 

 

 
Fuente: suite visión empresarial 

 
Se observan, en la suite visión empresarial, las siguientes actividades: 
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Fuente: 
http://suitevision:9090/suiteve/base/presentation?soa=7&_sveVrs=961620211001&mdl=ind&id=4179100&date=20211012235936&perio
d=0&current=0&initialDateCalendar=20211012000036&os=04EFE858F525BF063959E3E95F535F11&baseObject=null 

 
En los registros cargados, por las Regionales de ALFM, no se observa la verificación del líder de 
Gestión Documental, respecto de la aplicación del punto de control establecido en el riesgo 

“Deterioro de la documentación que reposa en los archivos de la entidad”. 
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Con respecto al punto de control: (2)Verificación de las condiciones de las instalaciones de los 

archivos: se observa en la suite visión empresarial: 
 
Monitoreo del riesgo “Deterioro de la documentación que reposa en los archivos de la entidad” se 

observa el siguiente comentario, del nivel central a fecha septiembre de 
2021:”se realiza el seguimiento de las actividades en el archivo central que 
es levantamiento de los inventarios documentales, limpieza de las 
direcciones, oficina y grupos internos de trabajo y limpieza y desinfección 
donde se evidencia que el riesgo no a sido materializado” (SIC). 

 
Evidencias de Suite visión empresarial 
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Fuente: 
http://suitevision:9090/suiteve/base/presentation?soa=7&_sveVrs=961620211001&mdl=ind&id=4179100&date=20211012235901&perio
d=0&current=0&initialDateCalendar=20211012000001&os=04EFE858F525BF063959E3E95F535F11&baseObject=null 
 

No se observa el análisis de las actividades, que se relacionan en las imágenes arriba 
relacionadas con respecto del punto de control del riesgo “Verificación de las condiciones de las 
instalaciones de los archivos” de tal forma que, se indique si las gestiones realizadas por los 
responsables de gestión documental en la ALFM, mitigan o no la materialización del riesgo. 

 
Riesgo: Gestión del riesgo Perdida del patrimonio documental, tiene asociada la siguiente tarea: 
Socialización de las políticas de gestión documental 
 

 
Fuente: 
http://suitevision:9090/suiteve/base/presentation?soa=7&_sveVrs=961620211001&mdl=ind&id=4179100&date=20211012235901&period=0&current=0&init

ialDateCalendar=20211012000001&os=04EFE858F525BF063959E3E95F535F11&baseObject=null. 
 
A continuación se toma imagen de la suite vision con respecto de las acciones realizadas: 

http://suitevision:9090/suiteve/base/presentation?soa=7&_sveVrs=961620211001&mdl=ind&id=4179100&date=20211012235901&period=0&current=0&initialDateCalendar=20211012000001&os=04EFE858F525BF063959E3E95F535F11&baseObject=null
http://suitevision:9090/suiteve/base/presentation?soa=7&_sveVrs=961620211001&mdl=ind&id=4179100&date=20211012235901&period=0&current=0&initialDateCalendar=20211012000001&os=04EFE858F525BF063959E3E95F535F11&baseObject=null
http://suitevision:9090/suiteve/base/presentation?soa=7&_sveVrs=961620211001&mdl=ind&id=4179100&date=20211012235901&period=0&current=0&initialDateCalendar=20211012000001&os=04EFE858F525BF063959E3E95F535F11&baseObject=null
http://suitevision:9090/suiteve/base/presentation?soa=7&_sveVrs=961620211001&mdl=ind&id=4179100&date=20211012235901&period=0&current=0&initialDateCalendar=20211012000001&os=04EFE858F525BF063959E3E95F535F11&baseObject=null
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Se observa que el comentario del responsable de gestión documental: “Se adjuntan los soportes 
de las capacitaciones realizadas a nivel nacional en el I semestre de 2021”, sin evidenciar que las 
actividades realizadas hayan o no mitigado el riesgo de pérdida documental en la entidad, no se 
observa el impacto de la capacitación impartida por Gestión Documental respecto de la aplicación 
de las políticas de archivo. 
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Fuente: 
http://suitevision:9090/suiteve/base/presentation?soa=7&_sveVrs=961620211001&mdl=ind&id=4179100&date=20211012235933&perio
d=0&current=0&initialDateCalendar=20211012000033&os=F61141A3C93B8786467DBFAAD4E8BD65&baseObject=null 

 
En el mapa de calor, se encuentra este riesgo asociado al objetivo “MODERNIZAR Y 
DESARROLLAR LA INFRAESTRUCTURA FISICA Y TECNOLOGICA”, se clasifica en zona de 
“alto riesgo”: y establece que debe: reducirse, evitar o compartir el riesgo. Información que se 

refleja en el monitoreo que realiza el proceso de Gestión Documental. 
 

Durante la prueba de recorrido realizada en ejercicio de auditoria, se observó en la 

revisión de préstamo de documentos, en el archivo central ubicado en la carrera 50 sede 1 
de la ALFM, que los acervos documentales de las nóminas de los extintos fondos rotatorios 
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se perforan con gancho de grapadora, cada vez que se realiza una consulta, como se 
observa en la siguiente imagen: 

 
 
Fuente: Gestión Documental ALFM 

 
En la imagen se observan líneas horizontales resaltadas con flechas naranjas, en las cuales hay 
rastro de gancho de cosedora. Los documentos de esta serie, no se encuentran conservados en 
carpetas cuatro aletas como se indica en la ley general de archivo 594/2000 y política de Gestión 
Documental ALFM, por lo anterior se materializa el riesgo. 

 
(iii)  INDICADORES 

 

 
 
Se observa que la Directiva permanente No.5/2021, establece: 
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En la Suite Visión Empresarial, se observa: datos de la variable 

 
Fuente: http://suitevision:9090/suiteve/ind/var?soa=33&mdl=ind&_sveVrs=961620211001&link=1&mis=ind-F-8388608 

 
Se observa que la periodicidad de medición  y monitoreo del indicador es semestral. 
Nombe del indicador: Cumplimiento de transferencias documentales-Nacional 
 

http://suitevision:9090/suiteve/ind/var?soa=33&mdl=ind&_sveVrs=961620211001&link=1&mis=ind-F-8388608
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Fuente: 
http://suitevision:9090/suiteve/ind/var?soa=33&mdl=ind&_sveVrs=961620211001&link=1&
mis=ind-F-8388608 
 
Reporte del análisis a corte 30/09/2020: 

 
 
De lo anterior se observa: la medición es semetral, el comentario del responsable de la 
medición en Gestión Documental es del 30/09/2021; sin evidenciar el cumplimiento al 
objetivo del indicador, el reporte de la herramienta suite visión es de junio de 2021.  
 
PLANES DE MEJORAMIENTO: 
 
Se observa en la suite visione empresarial, herramienta dispuesta por la ALFM para el 
cumplimiento de actividades aprobadas por cada líder de proceso en los planes de mejoramiento 
asociados a Gestión Documental: 
 

http://suitevision:9090/suiteve/ind/var?soa=33&mdl=ind&_sveVrs=961620211001&link=1&mis=ind-F-8388608
http://suitevision:9090/suiteve/ind/var?soa=33&mdl=ind&_sveVrs=961620211001&link=1&mis=ind-F-8388608
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Fuente: Suite vision empresarial. 

 
Del hallazgo 559 “TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL V5 Se evidencia que no existe serie 
y/o sub serie asignada para las Cuentas fiscales producidas por las unidades de negocio y 
Almacén General de acuerdo a la estructura de almacenamiento y/o producción de los tipos 

documentales.” se evidencia las siguientes tareas, que a la fecha del presente informe no cuenta 
con soportes documentales cargados en la SVE. 
 

 
Fuente: http://suitevision:9090/suiteve/imp/improvementVE?soa=11&mdl=imp&_sveVrs=961620211001&mis=imp-D-8 
 

 
Del hallazgo 107 “No se cuenta con Tablas de Valoración Documental en la ALFM para depurar el 
Archivo Central de la Regional que cuenta con archivo desde la vigencia 1989”, presenta en la 
suite visión empresarial las siguientes actividades: 
 

 
 
Teniendo en cuenta que la acción correctiva es contar con las tablas de valoración documental de 
la entidad, las cuales están asociadas al proyecto de gestión documental que, a la fecha de la 
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presente auditoria, no ha iniciado, se recomienda revaluar las actividades y acciones que eliminen 
la causa del hallazgo. 
 
 
OBSERVACIONES A GESTION DOCUMENTAL EVIDENCIADAS EN LOS INFORMES DE 
AUDITORIA VIGENCIA 2021: 
 
o Auditoría No.1 – Regional Llanos Orientales: hallazgo No.2 “ARCHIVO DE GESTIÓN - 

Proceso Talento Humano no cuenta con el diligenciamiento en el formato GA-FO-30 versión 
1 actualizado correspondiente a la vigencia 2020. - Proceso Contabilidad no cuenta con el 
diligenciamiento en el formato GA-FO-30 versión 1 actualizado, no cuenta con el inventario 
vigencia 2020 y no aplica la TRD serie 41 y 44 conforme a lo establecido por la entidad. - 
Tesorería no cuenta con el diligenciamiento en el formato actualizado y no cuenta con el 
inventario vigencia 2020. - Contratos no cuenta con el diligenciamiento en el formato 
actualizado y no cuenta con el inventario vigencia 2018, 2019 y 2020.” 

 
o Auditoría No.4 – Regional Caribe hallazgo No.5 “ARCHIVO CENTRAL - La transferencia 

primaria del proceso de contratos no relaciona la entrega del expediente contractual No.099 
y este no reposa en físico en el archivo central. - La Transferencia primaria del grupo 
contabilidad no evidencia la entrega de la serie 44 Estados Financieros vigencia 2017 y sus 
tipos documentales” 

 

o Auditoría No.9 – Regional Norte, Hallazgo No.2 “TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 
V5 Se evidencia que no existe serie y/o sub serie asignada para las Cuentas fiscales 
producidas por las unidades de negocio y Almacén General de acuerdo a la estructura de 
almacenamiento y/o producción de los tipos documentales”. 

 

o Auditoría No.11 – Regional Amazonía: observación: Riesgo: Deterioro de la documentación que 
reposa en los archivos de la entidad: Se evidenciaron las actividades de control: “Verificación de las 
condiciones de las instalaciones de los archivos”: Se observó, in situ, que el archivo central se 
encuentra en diferentes puntos de la sede Regional, el área establecida no cuenta con estantería para 
almacenarla dentro del archivo central; lo anterior fue comunicado por la Regional a la Dirección 
General en la II Reunión Administrativa Bimestral 2021, así: 
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Por lo anterior, el señor Director General con acta de coordinación de fecha 10-05-2021, 

emitió la siguiente instrucción: “Con relación a la asignación de presupuesto para la 

adquisición de los módulos de Gestión Documental, indica que una vez termine el primer 

semestre se realizará de acuerdo a los resultados de rentabilidad”. En la suite visión, se 

evidencia acta de coordinación de fecha 28-08-2021, Inspección de monitoreo a las 

condiciones ambientales Infraestructuras donde se encuentran los Archivos de la Regional 

Amazonia (I semestre), en la cual se indica: Observaciones Generales 3.1 sigue 

aumentando la cantidad de cajas de archivos, sin tener el espacio en el archivo central 

para almacenarlas.3.2 No se han hecho actas de eliminación Documental para los archivos 

de las series que ya cumplieron su tiempo de retención en el archivo central por motivos a 

que no se puede eliminar el documento sin antes ser digitalizado.3.3 Hacen falta 

implementos de bioseguridad para tener registro del control de temperatura y humificador.  

 

Por lo anterior, se recomienda, efectuar las acciones necesarias para subsanar las 

novedades indicadas en el acta de coordinación. “Intervención del espacio físico para el 

control de humedades y prevención de incendios fumigación y mantenimiento de las 

condiciones ambientales del espacio”: Se evidencia en la suite visión, acta de coordinación 

de junio 28 del 2021 del seguimiento a las fumigaciones de las áreas de Archivo Regional 

Amazonia (I Semestre); no se evidencia registro de control de humedades y prevención de 

incendios y mantenimiento de las condiciones ambientales del espacio. 

 

Riesgo: Perdida del Patrimonio Documental: Se evidenciaron las siguientes actividades de 

control: “Socialización de las Políticas de Gestión Documental”, se evidenció en la suite 

visión la ejecución de la tarea por la parte del Grupo de Gestión Documental de la Oficina 

Principal, se realizó acta de coordinación del 02-02-2021 Capacitación del Plan de 

transferencias documentales e implementación TRD y acta de coordinación Socialización 

Directiva Transferencias Documentales realizada el 09-06-2021. 
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 “Transferencias Documentales”: Con formato GA-FO-30 (Único Inventario Documental) se 

evidenció cumplimiento del cronograma establecido para la entrega y custodia del archivo 

de los grupos de trabajo de la Regional, establecido mediante memorando No. 

2021110015007593 ALDG-ALSG-ALDAT-GA-GD-11018 de 25-01-2021, para la 

transferencia del archivo 2017, se tomó como muestra, para la verificación in situ, el 

formato GA-FO-30 (Único Inventario Documental) del Grupo de Contratos, encontrándose 

conforme frente a lo establecido en el mismo. Es preciso indicar que los contratos 

verificados frente al acta de liquidación fueron: 006-035-2017, 006-036-2017, 006-042-

2017, 006-044-2017, 006- 045-2017, 006-059-2017, 006-060-2017, 006-061-2017, 006-

069-2017, 006-070-2017, 006- 085-2017, 006-086-2017. De los cuales los contratos No. 

006-035-2017, 006-058-2017, 006- 085-2017 y la orden de compra No. 17277, el acta de 

liquidación se observó en fotocopia. 

 

OBSERVACIONES AL SEGUIMIENTO AL PROGRAMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS PINAR 
DE SEPTIEMBRE 15-2021: 
 
Se recomienda a la Dirección Administrativa y Talento Humano – Gestión Documental, actualizar 
la política integrada de gestión documental - PINAR 
 
Se recomienda a la Dirección Administrativa y Talento Humano – Gestión Documental, realizar el 
informe de implementación del sistema integrado de conservación SIC y de las tablas de retención 
documental con las cuales se garantiza la organización de los documentos que son recibidos y 
procesados en la entidad. 
 
Se recomienda a la Dirección Administrativa y Talento Humano – Gestión Documental, continuar 
con la revisión al contenido de las evidencias documentales que son cargadas en la suite visión 
empresarial, como se detalla en el punto B del presente informe. 
 
Se recomienda a la Dirección Administrativa y Talento Humano – Gestión Documental, contar con 
la información a la fecha de las transferencias documentales y su organización en el archivo 
central, teniendo en cuenta que, por resultados del concurso de méritos, los responsables de 
gestión documental en las diferentes áreas laborales, puedan cambiar. 
 
Se recomienda a la Dirección Administrativa y Talento Humano – Gestión Documental, coordinar 
con las sedes regionales las observaciones que se han dejado en las auditorías que a la fecha del 
presente informe se han dejado y cuyos documentos están publicados en la página 
https://www.agencialogistica.gov.co/vigencia-2021/ 
 
 
 
 
 

https://www.agencialogistica.gov.co/vigencia-2021/
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Hallazgos  
 

 

No. Descripción Requisito Incumplido Proceso 

1. FUID: 
El documento único inventario de transferencia 
“FUID”, recibido por Gestión Documental el 
05/07/2021 refleja la transferencia de contratos de 
comisión bolsa mercantil del 01/02/2018 y fecha final 
entre el 31/05/2021, 30/04/2019 y 30/08/2018. 
 
La TRD indica permanencia de cinco años en el 
archivo de gestión. 

Plan de transferencias 
documentales código GI-
FO-18- versión 00”. 
 
Directiva permanente 
No.05/2021 numeral 2 
información- política de 
operación transversal. 

Dirección 
Administrativa y 
Talento 
Humano- 
Gestión 
Documental. 

2. Control documental: 
a. formato GA-FO-30 “Unico inventario Documental” 

versión 01 de transferencia documental de 
contratos de comisiòn de bolsa, realizada por 
Gestión de Abastecimientos Bienes y Servicios: No 
se diligencia la sigla y nombre de la unidad 
productora,  

b. La sigla y nombre de la unidad administrativa no es 
legible.  

c. No se diligencia quien elabora, el cargo, firma, 
lugar y fecha del formato en mención. 

 
- FUID de contratación: No se diligencia la sigla y 
nombre de la unidad productora. 
 
Se observó en la organización de las cajas y 
carpetas del archivo central, que la marcacion de las 
carpetas se hace en formato de versión 4, vigente 
para el año 2021 no para la vigencia 2012, de 
acuerdo a las tables de retención docuemental. 
 
-No se observa la firma del secretario técnico del 
comité institucional de gestión y desempeño, en el 
procedimiento de eliminación documental. 
 
- En el libro de préstamo de documentos, (archivo 

central) se observó: 
 Registro se hace con interlineaciones. 
 No se diligencia la totalidad de las columnas de 

información que fueron diseñadas 
 El nombre del que solicita el documento en 

calidad de préstamo debe ser legible 
 

ISO 9001:2015 
Numeral 7.5 y 7.5.3 control 
de la información 
documentada 
 
Directiva permanente 
No.5/2021. 

Dirección 
Administrativa y 
Talento 
Humano- 
Gestión 
Documental 
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El formato GA-FO-35 “boleta de ingreso y salida de 
elementos”, no es diligenciado en su totalidad por los 
responsables. 

3. Inventario Documental del archivo central: 
No se observa el control de la documentación que 
está en el archivo central. No se evidencia que series 
o subseries de la entidad de vigencias anteriores 
están en los archivos de gestión. 

procedimiento GA-PR-11 
V.00 - item 10.” 
organización de archivos 
de gestion y transferencias 
documentales” 

Dirección 
Administrativa y 
Talento 
Humano- 
Gestión 
Documental. 

4. Indicadores 
indicador: Cumplimiento de transferencias 
documentales-Nacional 
 
Se observa que el comentario del responsable de la 
medición en Gestión Documental es del 30/09/2021, 
sin evidenciar el cumplimiento al objetivo del 
indicador, el reporte de la herramienta suite visión es 
de junio de 2021. 

Directiva permanente No. 
07 ALDG-ALOPII-110 del 
10 de abril de 2018 
Numeral 3- literal b) 
seguimiento y análisis de 
indicadores (…) 

Dirección 
Administrativa y 
Talento Humano 
– Gestión 
Documental. 

 

Recomendaciones  

 
Se recomienda a la Dirección Administrativa y Talento Humano- Gestión Documental, establecer 
un punto de control relacionado con la recepción de las transferencias documentales de cada 
vigencia, en el cual se observe que series o subseries documentales por vigencia continúan en los 
archivos de gestión. 
 
Se recomienda a la Dirección Administrativa y Talento Humano- Gestión Documental, revaluar el 
punto de control del préstamo documental, teniendo en cuenta la exposición al riesgo por posible 
pérdida de documentos institucionales. 
 
Se recomienda a la Dirección Administrativa y Talento Humano- Gestión Documental, verificar el 
contenido de los documentos que se cargan en la suite visión empresarial con ocasión del 
cumplimiento de las actividades relacionadas con las transferencias documentales y en general 
con la gestión documental. 
 
Se recomienda a la Dirección Administrativa y Talento Humano- Gestión Documental, presentar el 
monitoreo, seguimiento y análisis al cumplimiento del plan de transferencia documental y de los 
planes en materia de control de documentos. 
 
Se recomienda a la Dirección Administrativa y Talento Humano- Gestión Documental, verificar la 
aplicación de la política de “cero papel”, en los procedimientos de Tesorería de la oficina principal, 
observando los documentos que se encuentran en los sistemas de información para consulta. 
 
Se recomienda a la Dirección Administrativa y Talento Humano- Gestión Documental, revaluar el 
plan de mejoramiento del hallazgo No. HOCI-107 teniendo en cuenta los informes que ha 
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presentado la oficina de control interno respecto del Plan Institucional de Archivos y las 
observaciones evidenciadas en los informes de auditoría que se encuentran publicados en la 
página web de la entidad. 
 
Se recomienda a la Dirección Administrativa y Talento Humano- Gestión Documental, revaluar el 
punto de control para el deterioro de la documentación que hace parte de los fondos 
documentales acumulados en especial las nóminas al ser documentos de consulta frecuente. 
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APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO GSE-PR-02 

 
Con memorando 2021100200230533 ALOCI-GSE-10020 del 15-10-2021 se solicita a la señora 
Abogada encargada de las funciones de la Dirección Administrativa y Talento Humano, prórroga 
para la entrega del informe preliminar de auditoría. 
 
Con memorando No.2021100200227663 ALOCI-GSE-10020 del 20 de octubre de 2021 se remite 
el informe preliminar de auditoria a la Directora Administrativa y Talento Humano, con el cual se 
informa que el proceso dispone de cinco días para realizar las observaciones a que haya lugar. 
 
Con memorando No. 2021100200241583 ALOCI-GSE-10020 del 28 de octubre de 2021 se remite 
el informe final de auditoria a la Directora Administrativa y Talento Humano, a través del sistema 
de radicación ORFEO, toda vez que no se reciben observaciones al informe preliminar de 
auditoria.. 
 
Con memorando No. 2021100200250353 ALOCI-GSE-10020 del 09-11-2021, se informa a los 
procesos que tienen auditoria en curso, que las actividades relacionadas con el ejercicio de 
auditoria quedan suspendidas, para atender las instrucciones de la Dirección General, 
relacionadas con la auditoria de la Contraloría General de la República. 
 
Con fecha 10 de noviembre de 2021 en reunión de cierre de auditoria con participación de la 
Directora Administrativa y Talento Humano, Coordinadora de Gestión Documental y equipo auditor 
de Control Interno, en la cual se solicita por parte de la Coordinadora de Gestión Documental que 
le sea permitido presentar observaciones al informe preliminar de auditoria, con fecha 11-12-2021. 
 
Con memorando No. 2021110150252843 ALDT-GA-GD-11015 del 11 de noviembre de 2021 
solicita la Dirección Administrativa y Talento Humano hacer uso del derecho de réplica al informe 
final de auditoria, presentar y respuesta el 12 de noviembre de 2021, teniendo en cuenta las 
novedades de auditoria expresadas en reunión del 11/11/2021 al equipo auditor. 
 
Con fecha 12 de noviembre de 2021 desde el correo institucional 
monica.granada@agencialogistica.gov.co, se remite a los correos 
alejandro.murillo@agencialogistica.gov.co; carmen.pulido@agencialogistica.gov.co con copia 
Sandra.vargas@agencialogistica.gov.co, las observaciones al informe preliminar de auditoria el 
memorando sin radicar en Orfeo 2021110150253683 ALDAR GA-GD-11015 sin fecha, sin firma 
del Director Administrativo y Talento Humano, así: 
  
Observación Gestión Documental, al punto (i) políticas de operación,  
“En la Matriz Política de operación, la cual se encuentra publicada en la SVE, sí se evidencia que 
está actualizada, para que por favor consulten es en la SVE, ya que el pantallazo que adjuntaron 
al informe de auditoría, lo sacan es de la intranet. Por tanto, solicito que validen nuevamente dicha 
información en la herramienta SVE.” 

 

mailto:monica.granada@agencialogistica.gov.co
mailto:alejandro.murillo@agencialogistica.gov.co
mailto:carmen.pulido@agencialogistica.gov.co
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Análisis Control Interno:  
Se acepta parcialmente la observación de Gestión Documental, en tanto que la Directiva 
No.05/2021 se encuentra relacionada; sin embargo, es correcto manifestar que la matriz “política 
de operación” código GI-DG-0, se encuentra publicada en la SVE, tal como se evidencia en la 
imagen y fuente indicada en el informe de auditoría No15/2021 del 28/10/2021; diferente es, que 
la dirección electrónica tenga su raíz de inicio con la palabra – intranet-  para el acceso a la suite 
visión empresarial de la ALFM, como se indicó en el informe de auditoría No.15/2021 y resalta en 
la siguiente imagen: 
 

 
 
Observación Gestión Documental:  
“5. Frente a lo que indica que solicitó aportar el inventario consolidado de series y subseries de las 
Transferencias recibidas, me permito informar que la funcionaria Milena Valencia del Grupo de 
Gestión Documental, le prestó y dejó por una semana completa a la señora Carmen Aurora Pulido 
la carpeta de transferencias recibidas en la presente vigencia, para que validara los inventarios 
recibidos a la fecha de acuerdo con el cronograma de transferencias. Aclarando que ese 
pantallazo que muestra en el informe, del cronograma rayado, es un documento de trabajo de la 
Sra. auditora, mas no corresponde a un soporte rayado que el Grupo de Gestión Documental le 
haya entregado (…)” 
 
“(…) Igualmente se adjunta la relación de las series y subseries que de acuerdo con los tiempos 
de retención de las Tablas de Retención Documental - TRD, se deben transferir al archivo central, 
aclarando que en el mes de Febrero de 2021 se informó a nivel nacional a través de las 
capacitaciones realizadas al Plan de Transferencias, que debían aplicarse dicho instrumento a los 
documentos a partir de la vigencia 2018, de acuerdo con el contexto que maneja la entidad 
actualmente frente a sus grupos de trabajo conforme a la nueva estructura orgánico funcional de 
la ALFM y la Resolución de adopción de las mismas, donde a las regionales se emitió respectiva 
aclaración mediante memorando No. 2021110150050953 ALSG-ALDAT-GS-GD- 11015 del 08 de 
Marzo de 2021 (…)” 
 
Análisis Control Interno:  
El equipo auditor se permite manifestar, que mantiene el hallazgo relacionado con el inventario 
documental del archivo central, por cuanto el Grupo de Gestión Documental no aporta evidencias 
que lo desvirtúen. 
 
Se indica que, es correcta la afirmación “… el cronograma de transferencias. Aclarando que ese 
pantallazo que muestra en el informe, del cronograma rayado, es un documento de trabajo de la 
Sra. auditora”, efectivamente este forma parte de los papeles de trabajo del ejercicio de auditoría, 
cuya finalidad es resaltar los procesos que suscribieron acta de coordinación con el responsable 
de gestión documental indicando que, al no cumplir con los tiempos establecidos en las tablas de 
retención documental, no pueden ser transferidos al archivo central. No se menciona, en el 
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informe de auditoría No.15/2021, que el documento haya sido aportado por Gestión Documental 
con anotaciones. 
 
Respecto de la afirmación “(…) se informó a nivel nacional a través de las capacitaciones 
realizadas al Plan de Transferencias (…)”, el equipo auditor, se permite  manifestar que, las 
capacitaciones en el plan en comento observadas en el link 
https://www.agencialogistica.gov.co/wp-content/uploads/Plan-de-Conservacion-Documental.pdf, 
numeral 9.1 programa del sistema integrado de conservación, numeral 9.1 programa capacitación 
y sensibilización, 9.2 Programas De Inspección y Mantenimiento de Sistemas de Almacenamiento 
e Instalaciones Físicas, 9.3 Programa Saneamiento Ambiental: Desinfección, Desratización y 
Desinsectación, 9.4 Programa de monitoreo y control de condiciones ambientales, 9.5. Programa 
de Almacenamiento y Re-Almacenamiento, 9.6. Programa Prevención de Emergencias y Atención 
de Desastres; una vez revisada la información citada, se determina que en ninguno de los 
mencionados se evidencia el tema relacionado con las series y subseries que no han sido 
transferidas del archivo de gestión al archivo central. 
 
Observación Gestión Documental:  
“6. De este punto sobre el diligenciamiento del Formato de Inventario Documental de la 
transferencia de la subserie de los Contratos de Comisión de Bolsa Mercantil, me permito informar 
que se adjunta el Formato legible para que pueda evidenciar su diligenciamiento en el 
encabezado, el cual precisa que no es legible, a pesar que la auditora líder tuvo la carpeta física 
de las transferencias por casi 5 días” (SIC) 
 
Análisis Control Interno:  
Se mantiene la observación del informe de auditoría No.15/2021, teniendo en cuenta que, 
verificada la imagen aportada en el memorando No. 2021110150253683 ALDAT – GA- GD- 11015 
el grupo de Gestión Documental ALFM, se observa que no es legible el nombre de la unidad 
administrativa que produce el documento. Tal como se evidenció en el documento aportado 
durante el ejercicio de auditoría. 
 
Respecto de la firma de la identificación del formato GA-FO-30 versión 01 “único inventario 
documental” aportado durante el ejercicio de auditoría, se evidencia en la parte izquierda inferior 
los siguientes ítems no diligenciados: -elaborado por, - cargo, -lugar y -fecha: 
 
Requerimiento del formato GA-FO-30 versión 01 “único inventario documental” 

 
 
Documento diligenciado:  
 

https://www.agencialogistica.gov.co/wp-content/uploads/Plan-de-Conservacion-Documental.pdf


 
PROCESO 

GESTIÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 

 

 
 

TITULO Código GSE-FO-12    
 

INFORME DE AUDITORÍA INTERNA 

Versión No. 03 Pág. 47 de 56 

Fecha: 09 08 2021 

 

 

 
 
Es preciso recordar, que la entidad expide la directiva permanente No.07 ALDG-ALOTIC-130 del 
12 de julio de 2021, todos los funcionarios de ALFM deben aplicar los lineamientos de seguridad 
digital y de la información, en complemento de la política de cero papel, la cual está en 
concordancia con el plan de austeridad del gasto de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares 
y las políticas de operación del Manual de Comunicaciones. Los formatos aportados por el Grupo 
Gestión Documental durante el ejercicio de auditoria y en la imagen dada en la respuesta por 
Gestión Documental, denotan la ausencia de las políticas antes descritas. 
 
Respecto de la afirmación “Ahora con respecto a los tiempos de la TRD frente a la transferencia 
de este tipo de contratos de bolsa mercantil, me permito aclarar lo que dentro de la política de 
transferencias la Directiva permanente No. 05 del 2021, está indicado que la dependencia que 
necesite transferir por falta de espacio podrá hacerlo (página 4) “. El equipo auditor mantiene la 
observación por cuanto no se aportó en el memorando No. 2021110150253683 ALDAR GA-GD-
11015, documento que evidencie la falta de espacio manifestada por el líder de proceso que 
realizó la transferencia documental. 
 
Frente a la afirmación “en ningún momento nos apoyaron con el beneficio de auditoria, el cual se 
supone que debieron haber informado para realizar el ajuste respectivo al formato que la auditora 
líder no vio legible” 
 
El equipo auditor se permite manifestar que, en reunión de apertura de auditoría realizada el 
07/10/2021 en la oficina de la Dirección Administrativa y Talento Humano, con asistencia de la 
Directora Administrativa y Talento Humano, Coordinadora de Gestión Documental, se indicó entre 
otros, la aplicación del beneficio de auditoria, no siendo menos importante manifestar que el 
ejercicio de auditoria contó con la presencia permanente de la señora Coordinadora y del personal 
de Gestión Documental; de otro lado, es importante recabar sobre la firma de la carta de 
representación que hace el auditado, en la cual declaran ser“…responsables por la oportuna 
preparación, presentación y consistencia de la información que será entregada en el marco de la 
auditoría, a la Oficina de Control Interno.”  
 
Observación Gestión Documental:  7 Sobre lo que indica que dentro del Formato de inventario 
no se evidencia el diligenciamiento de la sigla y unidad productora de la transferencia realizada 
por la Subdirección General de Contratos, me permito aclarar que este campo no se diligencia, 
teniendo en cuenta que para esa Subdirección, es la misma sigla y nombre que la unidad 
administrativa, ya que solo existe una TRD para toda la Subdirección y no para cada uno de sus 
Grupos (Precontractual y Contractual). Por tanto, no aplica esa observación, la cual tampoco 
pregunto la auditora líder para haberle hecho la aclaración inmediatamente. 
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Análisis Control Interno: Se mantiene el hallazgo, teniendo en cuenta que las TRD se ajustan a la 
estructura de la Entidad y contratos tiene por resolución de grupos internos (Resolución 501 del 
29/05/2018 – numeral 9.1 Grupo Gestión Precontractual – 9.2 Grupo Gestión Contractual y 
Resolución 746 del 31/08/2021 – numeral 8.1 Grupo Gestión Precontractual – 8.2 Grupo Gestión 
Contractual), asimismo, el Grupo de Gestión Documental no aporta el documento, aprobado por la 
entidad, en el cual se indique (…) este campo no se diligencia, teniendo en cuenta que para esa 
Subdirección, es la misma sigla y nombre que la unidad administrativa (…), finalmente se indica 
que el ejercicio de auditoria se basa en evidencias documentales, las que, como puede concluirse 
no fueron aportadas en las respuestas dadas por el Grupo de Gestión Documental para desvirtuar 
la observación del equipo auditor. 
 
Respecto de la afirmación “Me permito aclarar que, para el caso expuesto de la asesora externa 
de la Dirección Administrativa, la contratista no genera con firma de ella propiamente documentos, 
ya que como se le había precisado a la auditora líder vía telefónica, los documentos que la 
doctora firma son elaborados propiamente por la abogada del Grupo de Talento Humano, los 
cuales quedan clasificados en las respectivas series y subseries de ese Grupo. Que para algunos 
conceptos que a doctora Nubia entrega, los emite a través de correo electrónico y estos soportan 
un acto administrativo que emite el Directo General. Por tanto, es una observación sin fundamento 
(…) (sic) 
El equipo auditor manifiesta que, ante la carencia de evidencias documentales que desvirtúen 
la observación del informe de auditoría No.15/2021, no es sólido el argumento esbozado por 
Gestión Documental; sin embargo, se observa que la entidad celebra contratos de prestación de 
servicios para apoyo a la gestión con entregables y obligaciones, producto de realizar y ejecutar la 
misión designada, por ejemplo: 
 
Contratista Abg. Nubia González Cerón, se observa que suscribió el contrato No.001-003-2021 
“contratar un profesional especializado en derecho laboral y derecho público, para que desarrolle 
la asesoría jurídica en los temas de función pública en la Agencia Logística de las Fuerzas 
Militares” cláusula cuarta- literal b) informe de actividades realizadas, conceptos y demás 
documentos soporte (…)” 
 
Contratista Camilo Alberto Rodríguez Galeano, se observa en la suite visión – plan de mitigación 
2021- novedades cobros pre jurídico, el siguiente documento:  
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Fuente: http://suitevision:9090/suiteve/rsk/risk?soa=50&mdl=rsk&float=t&id=18561#no-back-button 
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Fuente: http://suitevision:9090/suiteve/rsk/risk?soa=50&mdl=rsk&float=t&id=18561#no-back-button 

 
No menos importante, es manifestar que la entidad cuenta con el manual de comunicaciones 
Código: GRV-MA-01, y el Manual de políticas de uso, operación y seguridad para las tecnologías 
de la información y comunicaciones código GTI-MA-01, donde se indica el tratamiento de las 
comunicaciones a través de los buzones electrónicos. 
 
Observación Gestión Documental: “Donde observa que en el recorrido que hizo la auditora líder 
en el proceso de tesorería, evidencia que imprimen la factura electrónica y anexan copia del 
contrato, informe se (sic) supervisión, etc., me permito informa (sic) que este punto nunca lo 
preguntaron en la auditoria para haberlo aclarado, igualmente se precisa que dentro de los 
Comprobantes de Egreso reposan esos soportes en original porqué así lo establece la cláusula de 
pago en todos los Contratos, además es una instrucción dada por la Dirección Financiera y 
firmada por el señor Director General de la Entidad, mediante la Directiva Permanente No. 08 de 
2020. Por tanto, esta observación deberían dejarla propiamente a las áreas que tiene dichos 
lineamientos de guardar el soporte original de la información (…). 
 
Análisis Control Interno: el equipo auditor no acoge la observación por cuanto el Grupo de Gestión 
Documental, no aporta evidencias que desvirtúen lo consignado en el informe de auditoría 
No.15/2021 relacionado con la acumulación de documentos en el área de tesorería de ALFM. 
 
Observación Gestión Documental: “Frente a la observación de la prueba de recorrido realizada 
en la Carrera 50 donde está ubicado el Archivo General de la Entidad, donde la auditora evidenció 
una marcación de caja con un formato versión 4 y no con el que correspondía a la vigencia 2012, 
se aclara que el Grupo de Gestión Documental desde la vigencia 2019 viene realizando las 
remarcaciones a las cajas y cambios a las unidades documentales (carpetas y cajas), además de 
consolidación de los inventarios documentales con su ubicación topografía de la información, con 
el fin de dar una adecuada conservación a los documentos y mejorar su estado Por tanto, cuando 
se realizó la compra de todo el mobiliario y adecuación a esa sede, para organización y 
almacenamiento del acervo documental de la entidad, donde se dañaron varias cajas en el 
traslado, se tuvo que utilizar el formato actual de marcación de caja Versión 4, porque no se tiene 

http://suitevision:9090/suiteve/rsk/risk?soa=50&mdl=rsk&float=t&id=18561#no-back-button
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acceso a formatos de vigencias anteriores al año 2015, se validó en la anterior herramienta donde 
se administraba el SIG y solo están los formatos desde la vigencia 2015, igualmente se aclara que 
los campos de este formato son iguales no cambia absolutamente nada, solo el código y versión 
de dicho formato, entonces no es posible conseguir el formato de marcación de esa vigencia del 
2012, se hizo la consulta al Grupo de Desarrollo Organizacional, para que nos apoyen en validar 
donde se puede encontrar ese formato y estamos a la espera de la respuesta, para hacer 
nuevamente impresiones y cambios a las cajas que se les ha cambiado esas marcaciones por 
temas de daños en las mismas.” SIC 
 
Análisis Control Interno Con respecto a la remarcación de las carpetas o cajas, no es correcto 
afirmar que no se tiene acceso a los formatos de vigencias anteriores al año 2015 por cuanto la 
oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional como administrador de la herramienta 
suite visión empresarial, puede suministrarlos una vez se soliciten por correo institucional. 
 

 
Fuente: http://alotc-appweb/sig/contenido.php  

 
El código y versión son elementos de copias controladas por la administración SIG, en los 
términos indicados en la ISO9001:2015 “consiste en asegurar que la información documentada se 

encuentre: Disponible para su uso, dónde y cuándo se necesite.” 
 

http://alotc-appweb/sig/contenido.php
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Observación Gestión Documental: “Frente al ítem 10 del procedimiento, donde indican que el 
Grupo de Gestión Documental no aporta el seguimiento, monitoreo, análisis de las series y sub 
series que se han recibió en el archivo central, para tener el control de o que se recibe en custodia 
y como fuente para elaborar los cronogramas de transferencias, me permito informar que a la 
auditora líder se le informo que el Grupo de Gestión documental, hasta la presente vigencia que 
comenzó a implementar las nuevas TRD y se definió un Plan de Transferencias documentales, 
tomó acción para tener el control de las series y sub series que cada dependencia debe transferir 
según los tiempos de retención de los mismos. Por tanto, es una labor que se empezó a controlar 
la presente vigencia y la cual pueden evidenciar en las actas de coordinación que se suscribieron 
con cada dependencia a la fecha, según cronograma de transferencia” (sic). 
 
Análisis Control Interno: El equipo auditor no acoge la observación realizad por el Grupo de 
Gestión Documental, por cuanto no aporta evidencias que desvirtúen lo consignado en el informe 
de auditoría No.15/2021. El equipo auditor no desconoce que se hayan suscrito actas de 
coordinación, precisa que la solicitud está orientada a contar con el informe de monitoreo y 
análisis de las series y sub series documentales que conforman el archivo central de la ALFM. 
 
Observación Gestión Documental: “Si bien es cierto que el acuerdo 04 de 2019 establece lo 
indicado anteriormente, el Grupo de Gestión Documental en el mes de Septiembre de 2021 
elaboró y socializó el Procedimiento de Eliminación código GA-PR- 13 el cual se encuentra 
publicado en la página web de la entidad, indica que el soporte de la aprobación de las actas de 
eliminación, se soportará con el Acta por la cual el Comité institucional de Gestión y Desempeño 
de la entidad estudie y apruebe dicha eliminación, además no es necesario teniendo en cuenta la 
cantidad de actas y documentos que se presentan para eliminación, la cual esta soportada 
técnicamente, donde el Grupo de Gestión Documental, viene adelantando dicho proceso de 
manera acuciosa para que dentro de la página web quede sin errores. Por tanto, no es necesario 
que estas actas estén firmadas por el secretario técnico de dicho comité, ya que para eso está el 
soporte del acta del mite MIPG, con la relación de lo presentado para aprobación…” (sic) 
 
Análisis Control Interno: Respecto de las actas sin firma, mencionadas por ustedes, debemos 
manifestar, en concordancia con la Corte Constitucional, que “…existen otros medios o signos que 
permiten establecer de manera segura la identidad de su creador o imputarle a la entidad su 
autoría, tales como marcas, improntas, sellos y todos los demás que sean apropiados para tal 
fin…”; lo mencionado nos lleva a concluir que la observación presentada no es consistente, por 
cuanto el Grupo de Gestión Documental, no aporta evidencias que desvirtúen lo consignado en el 
informe de auditoría No.15/2021. 
 
Igualmente, lo establecido por el Archivo General de la Nación en Artículo 22 del Acuerdo No.04 
de 2019. Artículo 22. Eliminación de Documentos 4. La aprobación de la eliminación de 
documentos de archivo tanto en soporte físico como electrónico deberá constar en un acta de 
eliminación de documentos, la cual suscribirán el presidente y secretario técnico del Comité 
Interno de Archivo integrado al Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la respectiva 
entidad o quien haga sus veces (…), no se cumple por parte del grupo de Gestión documental. 
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Observación Gestión Documental: “Sobre las observaciones frente a que los documentos que 
salen del archivo central de la entidad hacia la oficina principal y se entregan al conductor, pero no 
se le hace firmar ningún tipo de documento, me permito aclarar que es un tema que se debe 
estudiar y analizar para tomar una decisión, porque los conductores no tienen dentro de su 
función, responder por los archivos que trasladan en los vehículos de la entidad, por tanto, es que 
el control de lo que sale e ingresa se maneja a través de la mesa de ayuda, correos electrónicos, 
formato de Afuera y libro de control de préstamos, que la auditora líder en el momento de la 
revisión del libro, preciso evidenció que el contrato No. 236 de 2012 prestado a la Subdirección 
General de contratos, no contaba con la firma de la persona que lo devolvió, por lo que se le 
solicitó no lo tomara en cuenta en el informe de auditoría, ya que los demás prestamos si se 
encuentran registrados en el libro conforme los casos de la mesa de ayuda. Ahora que en el 
formato de BOLETA DE INGRESO Y SALIDA DE ELMENTOS DEL GRUPO DE SEGURIDAD, el 
cual se utiliza también para dejar registrado lo que sale e ingresa de las sedes y donde observan 
que no está diligenciado los ítems de series y nombre de funcionario, firmar del jefe inmediato y 
verificación del grupo de seguridad, me permito reiterar aclaración que ya se le había dado a la 
auditora líder, así: Este formato evidenciado en la sede de la carrera 50, en la cual laboran 3 
auxiliares del grupo de gestión documental y donde firmó por desconocimiento la funcionaria Luz 
Angela Figueredo como (P/A Por ausencia), donde la coordinadora del Grupo de Gestión 
Documental, tenía desconocimiento de esto y el coordinador del Grupo de Seguridad encargado 
igual, porque el personal de guardas de seguridad no lo habían informado, por tanto, es una 
observación que no volverá a repetir, se tendrá atención frente a como se firma, como ya se le 
había indicado a la auditora…”. (sic). (subrayado fuera de texto) 
 
Análisis Control Interno: el equipo auditor se permite manifestar que mantiene la observación 
relacionada con las actividades de préstamo de documentos, considerando que tal como la misma 
auditada manifiesta, su práctica de remitirla documentación con los conductores, es un tema que 
debe ser revisado pues denota claramente la ausencia del control y la exposición al riesgo de 
pérdida de la información documental. Es precisamente esta ausencia de control la que configura 
el hallazgo, pues no se atribuye la debilidad en el diligenciamiento del formato “salida de 
elementos”, al personal de conductores de la entidad. Son los funcionarios de Gestión 
Documental, quienes conocen la importancia sobre la custodia, trámite y préstamos 
documentales, así como la responsabilidad y custodia de las transferencias documentales 
recibidas como lo manifestó la Coordinadora de Gestión Documental durante el ejercicio de 
auditoria. 
 
No menos importante es, que la ALFM suscribe el contrato de prestación de servicios de vigilancia 
No.053-2021, que entre otras le asiste la responsabilidad de verificar los elementos que ingresan 
o salen de la entidad mediante inspección, como se indicó en el informe de auditoría No.15/2021.  
 
Observación Gestión Documental: “publicación de documentos en la página web de la entidad, 
Frente a que no está actualizado los registros de información en la página web, me permito 
informar que en ningún momento la auditora líder preguntó sobre el tema para haberle aclarado 
que este punto se está trabajando con la Oficina Asesora de planeación y la Oficina Tics en el 
seguimiento que le hacen al ITA de Procuraduría, donde en ese numeral 10.2 del link de 
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Transparencia solo debe ir es el REGISTROS DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN PUBLICA el cual 
es diseñado y está en responsabilidad de la Oficina Tics…” (sic). 
 
Análisis Control Interno: el equipo auditor se permite manifestar que se mantiene en la 
observación, relacionada en el informe de auditoría, por cuanto no se aportan evidencias que 
desvirtúen lo consignado en el documento en comento. Asimismo, el plan de auditoria incluye 
auditoria remota, explicada en la reunión de apertura, actividad en la cual se verifican entre otros 
aspectos, la obligatoriedad que le asiste a la entidad frente a ley 1712/2014 o ley de 
transparencia.  
 
Observación Gestión Documental: “Riesgos: Donde indican que no se observa verificación del 
líder de gestión documental respecto a los registros cargados en la SVE por las Regionales sobre 
el “Deterioro de la documentación que reposa en los archivos de la entidad”, me permito aclarar 
que el Grupo de Gestión Documental emite lineamientos claros de cómo deben hacerse las 
tareas, se socializa el tema de las políticas a nivel nacional y a los Coordinadores Administrativos, 
donde se delega esa responsabilidad de aprobar dichas tareas, por tanto se confía que sus 
soportes correspondan a lo requerido, además por tema de eficiencia administrativa para la líder 
de gestión documental. Lo más importante es aclarar que es una actividad de prevención para que 
las causas no aparezcan, si ello llega a fallar para eso existen actividades de tipo preventivo, para 
que no se materialice. 
 
Análisis Control Interno: el equipo auditor no acoge la observación por cuanto el Grupo de 
Gestión Documental, no aporta evidencias que desvirtúen lo consignado en el informe de auditoría 
No.15/2021. 
 
Observación Gestión Documental: “Frente a la prueba de recorrido en la sede de la carrera 50, 
donde indica que observo documentos de los extintos fondos rotatorios con ganchos de 
grapadora, me permito aclarar que no consideramos que se haya materializado el riesgo de 
Deterioro, teniendo en cuenta que de acuerdo con la normatividad vigente consiste en .. Sin 
embargo se recibe como una recomendación frente a este tema, teniendo en cuenta que todo esto 
está enmarcado en un proyecto de inversión que se va desarrollar la próxima vigencia, lo cual 
pueden evidenciar dentro de las Especificaciones técnicas de ducho proyecto y que la puede 
consultar en la SVE en los soportes del Plan de Acción 2021”. SIC 
 
Análisis Control Interno: el equipo auditor no acoge la observación por cuanto el Grupo de 
Gestión Documental, no aporta evidencias que desvirtúen lo consignado en el informe de auditoría 
No.15/202. Se observa que en la caracterización del proceso Gestión Administrativa código GA-
CA-01 versión 03 tiene por objetivo: Administrar, custodiar, preservar y asegurar de manera 
eficiente, transparente y eficaz los recursos tangibles, intangibles, fiscales y documentos de los 
archivos centrales e históricos, requeridos por los diferentes procesos de la Entidad para el 
cumplimiento de la misión institucional. 
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Por lo anteriormente descrito, el equipo auditor ratifica los hallazgos indicados en la tabla de 
hallazgos del informe de auditoría No.15/2021. 
 

No. Descripción Requisito Incumplido Proceso 

1. FUID:  
No se cumple con el tiempo de permanencia establecido 
en la TRD. 
El documento único inventario de transferencia “FUID”, 
recibido por Gestión Documental el 05/07/2021 del 
proceso Gestión de la Contratación, refleja la 
transferencia de contratos de comisión bolsa mercantil del 
01/02/2018 y fecha final entre el 31/05/2021, 30/04/2019 y 
30/08/2018, sin observar que la TRD indica permanencia 
de cinco años en el archivo de gestión. 

Plan de transferencias 
documentales código 
GI-FO-18- versión 00”. 
 
Directiva permanente 
No.05/2021 numeral 2 
información- política 
de operación 
transversal. 

Dirección 
Administrativa y 
Talento 
Humano- 
Gestión 
Documental. 

2. Control documental: 
En el formato GA-FO-30 “Unico inventario Documental” 
versión 01 de transferencia documental de contratos de 
comisiòn de bolsa, realizada por Gestión de 
Abastecimientos Bienes y Servicios, se observó:  

- No se diligencia la sigla y nombre de la unidad 
productora,  

- La sigla y nombre de la unidad administrativa no 
es legible.  

- No se diligencia quien elabora, el cargo, firma, 
lugar y fecha del formato en mención. 

 
FUID de Gestión de la Contratación:  

- No se diligencia la sigla y nombre de la unidad 
productora. 

 
Archivo Central: 

- Se observó en la organización de las cajas y 
carpetas del archivo central, que la marcacion de 
las carpetas se hace en formato de versión 4, 
vigente para el año 2021 no para la vigencia 
2012, de acuerdo a las tables de retención 
docuemental. 

- No se observa la firma del secretario técnico del 
comité institucional de gestión y desempeño, en 
el procedimiento de eliminación documental. 

- En el libro de préstamo de documentos, (archivo 
central) se observó: 
Registro se hace con interlineaciones. 

              No se diligencia la totalidad de las columnas de 
información que fueron diseñadas como punto de 
control. 
El nombre del que solicita el documento en 
calidad de préstamo debe ser legible 

ISO 9001:2015 
Numeral 7.5 y 7.5.3 
control de la 
información 
documentada 
 
Directiva permanente 
No.5/2021. 

Dirección 
Administrativa y 
Talento 
Humano- 
Gestión 
Documental 
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- El formato GA-FO-35 “boleta de ingreso y salida 

de elementos”, no es diligenciado en su totalidad 
por los responsables. 

3. Inventario Documental del archivo central: 
- No se observó  el inventario del archivo central.  
- No se evidencia el control de la documentación 

que está en el archivo central.  
- No se evidencia el control de las series o sub 

series de la entidad, de las vigencias anteriores 
que están en los archivos de gestión de cada  una 
de las áreas laborales. 

procedimiento GA-PR-
11 V.00 - item 10.” 
organización de 
archivos de gestion y 
transferencias 
documentales” 

Dirección 
Administrativa y 
Talento 
Humano- 
Gestión 
Documental. 

4. Indicador 
Cumplimiento de transferencias documentales-Nacional 
Se observa que el comentario del responsable de la 
medición en Gestión Documental es del 30/09/2021, sin 
evidenciar el cumplimiento al objetivo del indicador, el 
reporte de la herramienta suite visión es de junio de 2021. 

Directiva permanente 
No. 07 ALDG-ALOPII-
110 del 10 de abril de 
2018 
Numeral 3- literal b) 
seguimiento y análisis 
de indicadores (…) 

Dirección 
Administrativa y 
Talento Humano 
– Gestión 
Documental. 

 

Fortalezas  

 

Fecha de informe de Auditoria  
12/10/2021. Informe preliminar. 
28/10/2021. Informe final. 
23/11/2021. Respuesta a observaciones de informe final. 
 

Nombre, cargo y firma del equipo auditor:  
 

NOMBRE CARGO FIRMA 

Alejandro Murillo Devia Auditor líder  

Carmen Aurora Pulido Méndez Auditor  

Maura Sierra Suárez Auditor en formación  
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